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MANUAL PARA LA PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO AFIP 931 a través del Sistema “Declaración en línea”
A) ¿Quiénes deben realizar la presentación del 931 a través de Declaración en Línea?

	
	A PARTIR DEL DEVENGADO DE MAYO 2016

	OBLIGATORIO
	Hasta 300 trabajadores

	Si incrementa empleados DEBE continuar utilizando el sistema
	Hasta 350 trabajadores

	OPTATIVO
	Entre 301 y 350 trabajadores

	Pasa a ser obligatorio con  
	300 trabajadores o menos

	Excluidos de la utilización del Sistema 
	Más de 350 trabajadores


B) Procedimiento:
1) En la página del AFIP www.afip.gob.ar ingresar con Clave Fiscal
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2) Seleccionar “Declaración en línea”
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3) Si no aparece el Servicio en pantalla, seleccionar “Servicios Administrativos Clave Fiscal” y adherir el servicio. 
Para mayor información sobre como adherir servicios hacer click en el siguiente link: 
http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosAltaServicio.pdf 
4) INGRESAR AL SERVICIO  y Seleccionar el CUIT de la empresa si es que tiene más de uno. 
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5) Si se utiliza por primera vez, recomendamos verificar los datos que figuran del empleador. 

Estos datos son los mismos  que se ingresaron o figuran en el aplicativo SICOOS 
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6) Luego, seleccionar “para generar una nueva Declaración Jurada” 
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Para quienes lo deseen podrán descargar el formato que debe tener el txt del siguiente link:

http://www.redeseducacion.com.ar/consultoria/Formatotxt.pdf 
7) Luego, seleccionar el período a declarar 
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8) Cargar los datos del período 
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Si se detecta un registro no validado (rojo) hacer click en [image: image8.png]


y modificar los datos necesarios.
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NOTA REDES: En los casos de los empleados con aportes a dos Cajas jubilatorias diferentes, el sistema Declaración en línea arroja un error al momento de declarar la Remuneración 9.

Ejemplo, un docente de Provincia de Buenos Aires que tiene horas programáticas (aporta al IPS) y extraprogramáticas (aporta a ANSES), en:

a)  los Datos complementarios el empleador declara el sueldo extraprogramático y los conceptos no remunerativos del cargo de Planta Funcional. No declara el sueldo con aporte programático para que no le realice el cálculo del aporte y contribución a ANSES sobre este concepto.

b) la remuneración 4 y 8 (aporte y contribución a la Obra Social) declara la sumatoria del sueldo con aporte del cargo extraprogramático y del cargo de planta funcional.

c) la Remuneración 9 (sobre la cual se calcula la alícuota variable de ART) debería declarar la remuneración con y sin aporte del sueldo programático y extraprogramatico. Sin embargo en estos casos aparece una leyenda informando que la remuneración 9 no puede ser superior a la Total. Una  forma de abonar lo pendiente es calcular manualmente la diferencia y agregarlo en la columna “A pagar” tal como se demuestra en la siguiente imagen HASTA QUE LA AFIP ADAPTE EL SISTEMA A LA PARTICULARIDAD DEL SECTOR.
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Una vez que se verifican los datos y se oprime “Ver F931” el sistema muestra el Formulario 931 y si los importes son correctos se oprime “ Aceptar y enviar” y el sistema arroja el Acuse de recibo. 
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Una vez generado el formulario se procederá a realizar el pago (MANUAL O VEP)
8) EL Sistema también permite consultar Declaraciones Juradas anteriores ya presentadas, como así reimprimir:

· El Formulario 931

· Acuse de Recibo.

· Comprobante de Pago VEP

· Nómina de Empleados 
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NOTA REDES: Recomendamos antes de realizar la Declaración Jurada verificar en “Simplificación Registral-Empleadores” que se hayan dado todas las altas y bajas, ya que el sistema toma estos datos para permitir o no la presentación de la declaración jurada. Es decir, si no se dio un alta temprana no van a poder presentar las Cargas Sociales de ese empleado. Asimismo, si lo que faltó fue dar la baja el mes anterior, este mes el empleado en cuestión seguirá figurando en la nómina.
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Godoy Cruz 2769 - 3º piso  (1425) Capital Federal       Tel.: (011) 4776-5200 (rot.)  Fax: (011) 4776-5300

E-mail: correo@redeseducacion.com.ar
Website: www.redeseducacion.com.ar  


